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Programa Sistema Nacional de Información 
y Gestión de Tiernas  Rumies e Infraestuctura 
Tecnológica - SIGTIERRAS 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE ORTOFOTOGRAFÍA SUSCRITA ENTRE LA UNIDAD EJECUTORA 

MAGAP PRAT Y EL ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTÓN ANTONIO ANTE 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de abril, comparecen por una parte la Unidad Ejecutora 

MAGAP PRAT, a través del Ingeniero Marcelo Rodríguez, en su calidad de Director Financiero y el 

Ingeniero Oswaldo Rivadeneira, en su calidad de Guardalmacén General; y, por otra parte DEL 

ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTÓN ANTONIO ANTE, a través, de la Msc. Miriam Cisneros, en su 

calidad de Directora Financiera y la Doctora Nancy Calderón, en su calidad de Guardalmacén; para la 

suscripción de la presente Acta de Entrega Recepción de Información de Ortofotografía generada 

dentro del proyecto "Toma de Fotografía Aérea y Generación de Ortofotografía 1: 5.000" del 

Programa SIGTIERRAS. 

1. CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

1.1 En base al convenio de Cooperación Técnica y Económica entre el Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca y el Ilustre Municipio del Cantón Antonio Ante de fecha 02 de 

marzo de 2011, se celebró el convenio para la ejecución del Programa Sistema de 

Información y Gestión de Tierras Rurales "SIGTIERRAS". 

1.2 Que el artículo 5 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 

No. 24 publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 337 de 18 de mayo de 2004, señala 

que: "Se considera información pública, todo documento en cualquier formato, que se 

encuentre en poder de las instituciones públicas y de las personas jurídicas a las que se refiere 

esta Ley, contenidos, creados u obtenidos por ellas, que se encuentren bajo su 

responsabilidad o se hayan producido con recursos del Estado." 

1.3 La Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo, SENPLADES, considerando que el 

Programa Sistema Nacional de Gestión de Información de Tierras Rurales SIGTIERRAS se 

enmarca dentro de los objetivos de desarrollo del Gobierno Nacional, tendientes a facilitar el 

desarrollo rural sustentable del país, mediante oficio No. SENPLADES-SIP-DAP-2008-122 de 4 

de agosto de 2008, dirigido al Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca —

MAGAP- califica como prioritario al "Programa Sistema Nacional de Gestión e Información de 

Tierras Rurales — SIGTIERRAS" y determina que la ejecución del proyecto será financiada un 

80% por parte del Estado Ecuatoriano y el 20% como contraparte de los municipios del país. 

1.4 La Unidad Ejecutora MAGAP PRAT, en la ejecución del Programa SIGTIERRAS ha suscrito los 

contratos Nos: SIGTIERRAS-004-2010 para realizar la "TOMA DE FOTOGRAFÍA AÉREA DIGITAL 

A COLOR Y ELABORACIÓN DE ORTOFOTOS A ESCALA 1:5.000 A NIVEL NACIONAL" 

correspondiente a la Zona 1, el día 11 de marzo de 2010; SIGTIERRAS-005-2010, para realizar 

la "TOMA DE FOTOGRAFÍA AÉREA DIGITAL A COLOR Y ELABORACIÓN DE ORTOFOTOS A 

ESCALA 1:5.000 A NIVEL NACIONAL" correspondiente a la Zona 3, el día 11 de marzo de 2010; 

y, SIGTIERRAS-006-2010 para realizar la "TOMA DE FOTOGRAFÍA AÉREA DIGITAL A COLOR Y 

ELAr, ORACIÓN DE ORTOFOTOS A ESCALA 1:5.000 A NIVEL NACIONAL" correspondiente a la 
ti Zo•a 2, el día 11 de marzo de 2010. 
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Programa Sistema Nacional de Información 
y Gestión de Tierras Rurales e Infraestuctura 
Tecnológica - SISTIERRPS 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE ORTOFOTOGRAFÍA SUSCRITA ENTRE LA UNIDAD EJECUTORA 

MAGAP PRAT Y EL ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTÓN ANTONIO ANTE 

Con la finalidad de perfeccionar la presente transferencia a título gratuito, las partes deciden 

suscribir el presente instrumento, al tenor de lo prescrito en el artículo 75 del Reglamento General 

de Bienes del Sector Público, emitido mediante Acuerdo No. 25 por la Contraloría General del Estado 

y publicado en el Registro Oficial No. 378 de 17 de octubre de 2006. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO DE LA ENTREGA RECEPCIÓN: 

2.1 En virtud de los antecedentes expuestos, la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT entrega al ILUSTRE 

MUNICIPIO DEL CANTÓN ANTONIO ANTE, la información inherente a ortofotografía escala 

1:5.000 correspondiente a un área total de 39,52 km2, para uso único y exclusivo de los fines 

determinados en el oficio Nro. 210-GMAA-A de fecha 13 de abril de 2012, es decir como 

insumo que permita el beneficio de la planificación y desarrollo territorial local y nacional. 

2.2 Por su parte, el ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTÓN ANTONIO ANTE recibe en conformidad, 

ortofotografía a escala 1:5.000, correspondiente a un área total de 39,52 km2, la cual será 

utilizada para los fines únicos y exclusivos determinados en el Nro. 210-GMAA-A de fecha 13 de 

abril de 2012. 

La información que se entrega a título de transferencia gratuita en virtud de la presente acta, fue 

obtenida por la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, a un costo de USD $ 4.109,29 Cuatro Mil Ciento 

Nueve con 29/100 Dólares de los Estados Unidos de América, fondos que fueron cubiertos con 

recursos públicos sujetos al control de la Contraloría General del Estado. 

CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACION DE LAS PARTES: 

Con la firma de la presente Acta de Entrega — Recepción, las Partes declaran que se ha cumplido con 

los requisitos establecidos por la ley y por el Reglamento General de Bienes del Sector Público. 

a) 	Custodia de la información.- Por cuanto la información entregada es de naturaleza 

inmaterial y por tanto es reproducible, la original se encuentra debidamente custodiada 

por la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT. 

CLÁUSULA CUARTA: PROHIBICIÓN: 

La ortofotografía a escala 1:5.000, correspondiente a un área total de 39,52 km2, entregada por la 

Unidad Ejecutora MAGAP PRAT, será de uso único y exclusivo del ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTÓN 

ANTONIO ANTE, pero únicamente y exclusivamente en beneficio de los fines estatales que 

repres nta, razón por la cual, queda prohibida su donación, reproducción, distribución, 

come cialización y similares, caso contrario, la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT, ejercerá las acciones 

ad nistrativas y/o judiciales del caso, en pro de los derechos que representa. 
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Ing. Marcelo edíguez 

Director Financiero 

Por la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT 

Ing. Oswaldo Rivadeneira 

Guardalmacén General 
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Programa Sistema Nacional de Información 
y Gestión de Tierras Rurales e Infraestuctura 
Tecnológica - SIGTERRAS 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE ORTOFOTOGRAFÍA SUSCRITA ENTRE LA UNIDAD EJECUTORA 

MAGAP PRAT Y EL ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTÓN ANTONIO ANTE 

CLÁUSULA QUINTA.- CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN: 

La ortofotografía escala 1:5.000 correspondiente a un área total de 39,52 km2, entregada por la 

Unidad Ejecutora MAGAP PRAT queda bajo custodia y responsabilidad del ILUSTRE MUNICIPIO DEL 

CANTÓN ANTONIO ANTE de conformidad con la normativa pública y administrativa y este 

instrumento. 

CLÁUSULA SEXTA.- USO DE LA INFORMACIÓN: 

Para utilizar la información en publicaciones en diferentes medios, el ILUSTRE MUNICIPIO DEL 

CANTÓN ANTONIO ANTE deberá nombrar la fuente: "Sistema Nacional de Información y Gestión 

de Tierras Rurales e Infraestructura Tecnológica - Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura y Pesca" caso contrario, la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT, ejercerá las acciones 

administrativas y/o legales pertinentes en defensa de los derechos que representa. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: 

Para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación, suscriben la presente acta en 

CUATRO ejemplares de igual contenido y efecto las personas que en ella intervienen. 

Por el ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTÓN ANTONIO ANTE 

Msc. Miriam Cisneros, en su calidad de Directora Financiera y la Doctora Nancy Calderón, 

   

   

Dra. Nan 'Calderón 

Guardalmacén 

 

Msc. Miriam Cisneros 

Directora Financiera 

 

LA RIVOWCION 
ml CIUDADANA 

ESTA EN MARCHA 

Dirección: Av. Eloy Alfaro y Av. Amazonas, esq. Edif. MAGAP Piso 10; Quito — Ecuador 
Telefax: (593.2) 254.64981256.2004 II e-mail: pratmactOecuanex.netec RUC: 1768102970001 	La Pailf8 Y8 es de 147d°91 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

